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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00266 00 

 

CLASE DE PROCESO: INTERROGATORIO DE PARTE – PRUEBA ANTICIPADA. 

CONVOCANTE: CAMILO ANDRÉS SARMIENTO VARGAS. 

CONVOCADO: JOSÉ RAÚL MALAVER GÁRNICA. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de requerimiento realizado en 

el inciso primero del proveído adiado 29 de marzo de 2023, la parte 

convocante no informó la dirección electrónica para citar al convocado, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 1º del Código 

General del Proceso, siendo esta la primera vez. 

 

SEGUNDO. – DEJENSE, las constancias de rigor, teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada virtualmente, y por tanto los documentos físicos 

no obran en el Juzgado. Igualmente, dejar la constancia de que la 

actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

TERCERO0. - Sin condena en costas 

 

CUARTO. - Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
Csl. 
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